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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diecinueve de mayo de dos mil veintidós

Rad. 2021-00296

De conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso, agréguese al expediente el

despacho comisorio número 003, diligenciado por el por la Inspección de Tránsito y Transporte de

esta ciudad, que tiene que ver con la diligencia del vehículo de placas MXQ 485.

Una vez venza el termino del traslado al recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial

de la parte demandante, en contra del auto del pasado 6 de mayo, mediante el cual se notificó por

conducta concluyente al demandado, se proseguirá con el curso del proceso

NOTIFÍQUESE
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